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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2021-00614-00 
 

Teniendo en cuenta la nota devolutiva allegada de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín allegada por el apoderado de la parte 

demandante, se ordena oficiar nuevamente a dicha entidad para que proceda a 

inscribir la demanda, advirtiendo que el oficio deberá contener la identificación 

plena del bien inmueble objeto del proceso –bien de menor extensión-, según lo 

consignado en la demanda. 
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